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La anterior comunicación proveniente del archivo central de la Rama
Judicial, se agrega a los autos y la misma se pone en conocimiento de
la parte interesada en este asunto para lo que estimen pertinente.

En consecuencia, dado que no fue posible la ubicación del expediente
al que se contrae la solicitud de levantamiento de medida, porser
procedente, se dispone:

A fin de continuar con el trámite pertinente, de acuerdo a lo solicitado
a folio 26 y dispuesto en auto de abril 8 de 2019 (fl. 36), por secretaría
fíjese el aviso que trata el numeral 10 del artículo 597 del Código
General del proceso, por el término que establece dicha norma y
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9o del decreto 806 de
2020.

Lo aquí dispuesto, de manera inmediata los intervinientes en este

asunto.

Notifíquese,
"\
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